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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA  CONTRATACION DEL SERVICIO DE 

ELABORACIÓN DEL DOCUMENTO DE ADAPTACIÓN PARCIAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE 

UBRIQUE A LA LEY 7/2002, DE ORDENACION URBANISTICA DE ANDALUCIA. 

 

La elaboración del documento para la adaptación parcial de las Normas Subsidiarias de Ubrique a la 

Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía deberá ajustarse en su contenido a lo establecido en el 

Capitulo II del Decreto  11/2008, de 22 de enero, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes por el 

que se desarrollan procedimientos dirigidos a poner suelo urbanizado en el mercado con destino preferente 

a la construcción de viviendas protegidas. 

 

En concreto, la elaboración del documento técnico de adaptación parcial deberá dar como resultado 

un documento omnicomprensivo de la ordenación urbanística aplicable al término municipal de Ubrique, 

definiendo, en lo sustantivo y documental, la ordenación estructural, a través de los siguientes documentos, 

como mínimo:  

 

a) Memoria justificativa del contenido y alcance de la adaptación conforme a lo dispuesto en el    

artículo 3 del citado Decreto.  

 

       b) Anexo a las normas urbanísticas en las que se contendrán las determinaciones relativas al 

contenido de la adaptación parcial, reflejando las modificaciones introducidas, y en particular:  

 

1.  Para el suelo urbanizable no sectorizado se definirán los usos incompatibles, y las condiciones 

para la sectorización en función del grado de ejecución de los suelos sectorizados, y los criterios de 

disposición de los sistemas generales. 

 

2. Para el suelo clasificado como no urbanizable de especial protección se incluirá normativa 

urbanística distinguiendo por categorías dichos suelos, identificando los elementos y espacios de valor 

histórico, natural y paisajístico relevantes. 

 

c) Planimetría integrada, como mínimo, por los planos del planeamiento vigente y por aquellos que se 

proponen tras la adaptación, comprensivos de las siguientes determinaciones:  

 

1. Clasificación y categorías de suelo urbano y urbanizable. 
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2. Clasificación y categorías de suelo no urbanizable. 

3. Ámbitos de protección. 

4. Sistemas Generales. 

5. Usos Globales por zonas, en el suelo urbano, y por sectores en el suelo urbanizable. 

 

Para la formulación de tal documento deberán observarse estrictamente los requisitos, 

determinaciones y demás criterios establecidos en los artículos 2 a 5, ambos inclusive, del repetido Decreto 

11/2008.  

 

 


